
 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2022 00073 00 

 

 

Se ordena agregar al expediente certificación de notificación 

electrónica, a través de la cual se evidencia acta de envío y entrega 

de correo electrónico por Servientrega, a la dirección 

anaaraujogulloso@gmail.com, el 3 de agosto de 2022, con copia de la 

demanda. A su vez, con detalle del acuse de recibo. 

 

 

 

 

mailto:anaaraujogulloso@gmail.com


 

 

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplido las disposiciones de 

los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C420/20, se 

ordena TENER POR NOTIFICADA a la señora ANA JOAQUINA ARAUJO 

GULLOSO.  Quien a su vez dentro del término legal a través de 

apoderado judicial contestó la demanda, por lo que igualmente se 

incorpora al expediente con sus anexos.  

 

Deviene, RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO ALBERTO 

GARCÍA CONTRERAS, con T.P.204.001 del C. S. de la J., para 

representar a la codemandada en los términos del poder conferido.  

 

De otro lado, en aplicación del artículo 108 del C. Gral del P, en 

armonía con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el 

día de hoy, fue debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro 

Nacional de Emplazados, el edicto de los herederos indeterminados.  

 

 

 



Dicho emplazamiento vence el 21 de marzo de 2023.  

 

Agréguese al expediente las constancias de diligenciamiento de los 

oficios que comunicaban las medidas cautelares, y póngase en 

conocimiento cada una de las respuestas allegadas.  

 

Por último, se ordena que a través de secretaría se le comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a la apoderada actora al 

correo electrónico abogadoangelzapata@outlook.com y al apoderado 

de la codemandada, eduardogarciacontreras@gmail.com, en el que se 

encontrará todas las actuaciones y escritos que refiere este proveído,  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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